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Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro

Sentencia definitiva mediante la cual la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación desecha de plano la demanda del 

presente recurso, debido a que se presentó de forma extemporánea.
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GLOSARIO

Constitución general: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

INE: Instituto Nacional Electoral

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral

1. ASPECTOS GENERALES

(1) La controversia tiene su origen en la denuncia presentada por la recurrente 

por la presunta práctica de actos constitutivos de VPG en su perjuicio, 

derivado de la publicación y difusión de una entrevista en el perfil de la red 

social Instagram de Irais Virginia Reyes de la Torre, en la que se escucha la 

expresión “Es hija de Raúl Gracia”, por lo que solicitó medidas cautelares y 

tutela preventiva.

(2) La Comisión de Quejas y Denuncias declaró improcedente la solicitud de 

medidas cautelares, ya que del análisis de la publicación y de manera 

preliminar, no se advertía que tuviera como base un estereotipo de género. 

Por el contrario, precisó que se trataba de una crítica severa en el desarrollo 

de sus funciones como funcionaria. 

(3) La recurrente controvierte ese acuerdo bajo el argumento de que la Comisión 

de Quejas y Denuncias no fue exhaustiva, fue incongruente y no fundamentó 

ni motivó el acuerdo impugnado.

1. ANTECEDENTES

(4) Denuncia y solicitud de medidas cautelares. El veintiséis de abril de dos 

mil veinticuatro,2  DATO PROTEGIDO (LGPDPPSO) presentó un escrito de 

queja en contra de lrais Virginia Reyes de la Torre, candidata a una 

diputación federal por Movimiento Ciudadano, así como del partido político 

MC por culpa en su deber de cuidado y de quien resulte responsable por las 

manifestaciones sostenidas en una entrevista en la red social Instagram, que 

según su dicho, presumiblemente constituyen violencia política en contra de 

las mujeres en razón género.

2 De este punto en adelante, todas las fechas corresponden a 2024, salvo que se precise lo 
contrario.
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(5) Acuerdo impugnado (ACQyD-INE-203/2024). El primero de mayo, la 

Comisión de Quejas y Denuncias declaró improcedente la adopción de la 

medida cautelar, así como de la tutela preventiva. 

(6) Recurso de revisión. El cuatro de mayo, la recurrente presentó una 

demanda de recurso de revisión del procedimiento especial sancionador ante 

la Junta Local Ejecutiva en Nuevo León, a fin de controvertir el acuerdo antes 

señalado. En su momento, se remitió la demanda a la Sala Superior. 

2. COMPETENCIA

(19) Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión del procedimiento especial sancionador, en atención a 

que se controvierte un acuerdo emitido por el Consejo Local, en el que se 

declaró procedente el dictado de medidas cautelares cuya resolución 

corresponde de manera exclusiva a este órgano jurisdiccional.

(20) La competencia tiene fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base 

VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución general; 164, 166, 

fracción X, y 169, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 109, párrafos 1, inciso b) y 2, de la Ley de Medios.

3. IMPROCEDENCIA

(21) Esta Sala Superior considera que el medio de impugnación es improcedente, 

debido a que el escrito de demanda se presentó fuera del plazo legal de 

cuarenta y ocho horas previsto en el artículo 109, párrafo 3, de la Ley de 

Medios. Esta situación trae como consecuencia el desechamiento de plano 
de la demanda.

3.1. Caso concreto

(22) La Ley de Medios, en su artículo 109, establece que el recurso de revisión 

respecto del procedimiento especial sancionador procede, de entre otras 

cosas, en contra de las medidas cautelares que emita el INE. El plazo para 

impugnar tales determinaciones es de cuarenta y ocho horas, contadas a 

partir de la notificación de la imposición de dichas medidas y el cómputo de 

las cuarenta y ocho horas antes referido, debe hacerse de momento a 

momento y de manera continuada.
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(23) En el caso, de la revisión del expediente del presente medio de impugnación, 

se advierte que la recurrente fue notificada el día dos de mayo a las doce 

horas y cuarenta y cinco minutos. En ese sentido, el plazo para impugnar el 

acuerdo transcurrió de la hora y fecha mencionada a las doce horas y 

cuarenta y cinco minutos del cuatro de mayo. 

(24) Sin embargo, la demanda sobre el presente asunto se presentó de manera 

física Junta Local Ejecutiva del INE en Nuevo León, a las quince horas del 

día cuatro de mayo, tal como consta en el sello de recepción del medio de 

impugnación.  

(25) Con base en lo anterior, esta Sala Superior advierte que el presente recurso 

no fue presentado de manera oportuna, puesto se le notificó sobre la 

resolución impugnada a la recurrente el dos de mayo a las doce horas con 

cuarenta y cinco minutos y este presentó su escrito hasta las quince horas 

del cuatro de mayo. Esto es, dos horas con quince minutos después de 

vencido el plazo después de vencido el plazo legal establecido para ello. 

(26) Tal como se muestra a continuación: 
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(27) En consecuencia, dado que la presentación de la demanda de manera física 

con la firma estampada por quien comparece en representación del partido 

inconforme se presentó ante la responsable una vez fenecido el plazo 

establecido en la ley para la presentación del presente medio de 

impugnación, ello actualiza la causal de improcedencia prevista en los 

artículos 10, párrafo 1, inciso b), en relación con los diversos numerales 7, 9, 

párrafo 3, y 109, párrafo 3, todos de la Ley de Medios, consistente en la 

presentación extemporánea de la demanda, lo cual trae como consecuencia 

su  desechamiento de plano.

4. RESOLUTIVO

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE, conforme a Derecho. En su oportunidad, archívense los 

expedientes como asuntos concluidos y, en su caso, devuélvase la 

documentación exhibida. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe, así como de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.


